
 
 

 

     

 

ARTÍCULO 1. DEFINICIÓN DE LA PRUEBA E INSCRIPCIONES. 
 
La II Ruta Cicloturista de San Martin del Tesorillo es una prueba deportiva NO COMPETITIVA 
en bicicleta de montaña o Gravel, cuyo recorrido trascurre por el municipio de San Martin del 
Tesorillo, siendo uno de sus principales objetivos disfrutar y conocer los espacios naturales de 
esta localidad a través del deporte en bicicleta. 
 
Tendrá lugar en la localidad de El Secadero, Málaga el próximo 23 de septiembre a las 09:30h. 
 
No es una prueba que puntúe de ninguna forma y solo se busca disfrutar del día con los 
compañeros ciclistas de la zona. Es un recorrido de nivel bajo-medio. Tiene una subida más difícil 
en la que los participantes deberán de hacer un desnivel de unos 200m aprox. a un porcentaje 
aproximado de 10 y 12% y una distancia de unos 2.5km. Lo demás es lo que consideramos de 
nivel bajo, bastante llaneo con algún que otro repecho, pero nada difícil. 
 
Las inscripciones se realizarán mediante la plataforma de GESCONCHIP.es, mediante la que se 
puede realizar la inscripción realizando el pago por tarjeta bancaria. EL precio de la Inscripción 
será de 10€ y se dará una camiseta conmemorativa, un plato de arroz y bebida al finalizar. 
También incluye los avituallamientos que haya durante el recorrido y un seguro en caso de 
accidentes. Parte de la inscripción ira destinada a un Asociación llamados Pequeños Héroes Sin 
Capas 

ARTÍCULO 2. CATEGORÍAS y PREMIOS 
 
No hay categorías puesto que no es una prueba competitiva al igual que no se repartirán premios 
ni trofeos  
 
ARTÍCULO 3. CAMISETA CONMEMORATIVA 
 
La camiseta conmemorativa es un regalo que se realiza por la participación en la prueba. En 
ningún caso se venderá o se podrá entender que con el precio de la inscripción se está comprando 
la misma, habrá una por cada inscripción. 

ARTÍCULO 4. CALENDARIO, HORARIO Y PROGRAMACIÓN 
 

1. Salida de la prueba: 23 de septiembre de 2023 a las 9:30  
2. Llegada prevista: 13:00 
3. Almuerzo a partir de las 14:00 

 
 
  
ARTÍCULO 5. RECORRIDO 
El recorrido discurre por pistas, sobre todo, aparte de algunos tramos cortos de carretera y algunas 
calles del municipio. Habrá voluntarios que guíen al grupo y se ruega que presten atención a sus 



 
 

 

indicaciones en especial a aquellos que estarán localizados en los cruces. Habrá un coche escoba 
por si hay averías o algún participante decide retirarse. 

 

ARTÍCULO 6. TRACK Y PERFIL 

 

 



 
 

 

 

 
 
ARTÍCULO 7. AVITUALLAMIENTO 
 
Para el recorrido de la Ciclo-turística de San Martin del Tesorillo se establecerá un avituallamiento 
en el punto Km 18 de sólidos y líquidos y otro en el km 25 de líquidos para rellenar botes antes 
de la subida a “la Cólera” El ultimo será en la llegada que se dará un plato de arroz y bebida a los 
participantes. 
 
ARTÍCULO 8. OBLIGACIONES DEL CICLISTA 
Cualquier incumplimiento de las siguientes obligaciones puede ser objeto de expulsión 
inmediata de la prueba. 

1. Uso de casco homologado para la práctica del ciclismo según reglamento de la UCI. 
 
Se recomienda llevar el teléfono móvil para en caso de necesitar asistencia lo comuniquen 
a los organizadores 
 

2. Cumplir la Ley de la Seguridad Vial el código vigente de circulación y su 
Reglamento. 
 

3. Respetar y acatar las consignas de seguridad indicadas por fuerzas del orden y por el 
personal habilitado por la organización. 

 
4. Cada deportista, participa en la prueba bajo su responsabilidad y declara estar en 

condiciones físicas óptimas, así como tener dominio técnico suficiente para afrontarla. La 
organización aconseja a todos los participantes que pasen un reconocimiento médico 
previo a la prueba. 

 
5. Los participantes aceptan cada uno de los artículos de este reglamento y se comprometen 

a ser respetuosos con el personal implicado en la organización, las fuerzas del orden 
público y con el resto de participantes. 

 



 
 

 

6. Todo participante se compromete a contribuir a NO ensuciar, NO degradar el itinerario 
y NO arrojar desperdicios, debiendo usar los contenedores situados en los 
avituallamientos para tirar envases o envoltorios. 

 
ARTÍCULO 9. ACCIDENTES 
 
El participante, acepta los riesgos inherentes de la prueba, tanto deportivos, meteorológicos, de 
simple usuario de las instalaciones o medios que pone al alcance la organización para el 
participante. El participante, exime al Ayuntamiento de San Martin del Tesorillo, Club Deportivo 
los Niños del Triciclo y/o a cualquier persona física o jurídica vinculada con la organización de la 
prueba, de las responsabilidades derivadas de cualquier accidente causado tanto por motivo de 
hechos de la circulación como por accidentes deportivos o cualquier tipo de accidente que se 
produzca en el recorrido o cercanías al mismo, aparcamientos, zona de salida y llegada de la 
prueba, vías de acceso durante el día de la prueba. La organización tiene contratado un seguro 
de Responsabilidad Civil así como de accidente deportivo para cada participante con el objeto de 
cumplir con las limitaciones legales que le competen. 

 
ARTÍCULO 18. PROTECCIÓN DE LA IMAGEN 
La aceptación del presente reglamento implica obligatoriamente que el participante autoriza a los 
organizadores de la II ciclo-turística de San Martin del Tesorillo a la grabación total o parcial 
de su participación en la misma, da su acuerdo para que pueda utilizar su imagen para la 
promoción y difusión de la imagen de la ruta en todas sus formas (radio, prensa, video, foto, DVD, 
internet, carteles, medios de comunicación, etc) y cede todos los derechos relativos a su 
explotación comercial y publicitaria que consideren oportuno ejecutar, sin derecho por su parte a 
recibir compensación económica alguna. Este artículo se hace extensible también a fotografías. 
 
 
ARTÍCULO 10. ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO 
La inscripción a la prueba implica la aceptación y cumplimiento de este reglamento. 
 
ARTÍCULO 11. TELEFONOS DE CONTACTO 
 
Los Niños del Triciclo 
 
606 50 64 70 
697 77 56 55 
674 95 86 87 
 
Ayuntamiento – Sección de deportes: 
 
600 66 75 62 
649 08 52 69 
 
 


